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ABREVIATURAS 
 

 

AdA: Acuerdo de Asociación 
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FMAM: Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés) 
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IFIs:  Instituciones Financieras Internacionales 
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MDL:  Mecanismo de Desarrollo Limpio 

KfW : Banco alemán de Crédito para la Reconstrucción y el Desarrollo 

ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio 

OCDE: Organización para Cooperación y el Desarrollo Económico 

ONDL:  Oficina Nacional de Desarrollo Limpio 

ONG: Organizaciones no Gubernamentales 

PIB:  Producto Interno Bruto 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA:  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PPP: Plan Puebla Panamá 

REN21: Red de Política de Energías Renovables para el Siglo 21 

SIEPAC: Sistema de Interconexión Eléctrica para América Central 

TLC: Tratado de Libre Comercio 

UE: Unión Europea 
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No, aire, 

no te vendas, que no te canalicen, 

que no te entuben, que no te encajen 

ni te compriman, que no te hagan tabletas, 

que no te metan en una botella, ¡cuidado!, 

llámame cuando me necesites, 

yo soy el poeta hijo de pobres, padre, tío, primo, hermano carnal 

y concuñado de los pobres, de todos, de mi patria y las otras, 

de los pobres que viven junto al río, y de los que en la altura 

de la vertical cordillera pican piedra, 

clavan tablas, cosen ropa, cortan leña, muelen tierra, y por eso 

yo quiero que respiren, 

Tú eres lo único que tienen, 

por eso eres transparente, para que vean lo que vendrá mañana, 

por eso existes, aire, déjate respirar, 

no te encadenes, no te fíes de nadie que venga en automóvil a 

examinarte, déjalos, ríete de ellos, vuélales el sombrero, 

no aceptes sus proposiciones, vamos juntos 

bailando por el mundo, derribando las flores del manzano, entrando 

por las ventanas, silbando juntos, silbando melodías de ayer y de 

mañana,  

ya vendrá un día en que libertaremos la luz y el agua, la tierra, el 

hombre, y para todos será, como tú eres. 

Por eso, ahora, ¡cuidado! 

Y ven conmigo 

nos queda mucho 

que bailar y cantar, 

vamos donde esté floreciendo 

la nueva primavera 

y en un golpe de viento y canto 

repartamos las flores, el aroma, los frutos, el aire de mañana. 

 

 

(Fragmento del poema ñOda al aireò) 

 

Pablo Neruda 
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Capítulo 1 

 Introducción 

 

 
 

 

 

 

 

 

El cambio climático debería estar presente en los planes de desarrollo de los gobiernos, ya 

que representa actualmente la mayor amenaza al desarrollo y a la vida misma. En las 

últimas décadas, el cambio climático ha recibido la atención de la Comunidad 

Internacional, que en el marco de Naciones Unidas ha venido desarrollando negociaciones 

en búsqueda de soluciones al problema. En 1992 se dio la firma de la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y posteriormente el acuerdo para la 

reducción de gases de efecto invernadero (GEI) conocido como el Protocolo de Kyoto 

(1997). 

 

La implementación de los mecanismos acordados en Kyoto ha significado la aparición de 

iniciativas de cooperación y financiamiento en los países del Sur, que lejos de responder a 

las necesidades reales de los países en desarrollo, han ingresado a formar parte de los 

instrumentos de enriquecimiento que mantienen al sistema de injusticia hegemónico. Las 

iniciativas de la cooperación internacional para enfrentar el cambio climático priorizan los 

intereses económicos de las naciones industrializadas, que se empeñan en evadir sus 

compromisos y el pago de la deuda histórica, ecológica y social que tienen con el Sur. 

    

En 2008, el Centro de Estudios Internacionales (CEI) lanz· la publicaci·n ñModelos de 

cooperaci·n internacional en Centroam®rica: Perspectivas de los movimientos socialesò, 

que examinó diferentes modelos de cooperación que incluían la tradicional (Norte-Sur), y 

nuevas modalidades (Sur-Sur). Se analizó la efectividad de la ayuda al desarrollo, 

 

ñLa salvaci·n del medio ambiente est§ siendo 

el más brillante negocio de las mismas 

empresas que lo aniquilan.ò. 

Eduardo Galeano 
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considerando las opiniones de distintos actores locales que son los que, al final de cuentas, 

deben tener la última palabra, ya que representan a quienes se supone son los beneficiaros 

de la ayuda. Al final, quedó planteada la necesidad de un cambio de paradigma de 

desarrollo y de búsqueda de un modelo de cooperación alternativo que responda a las 

necesidades de los pueblos, en vez de estar alineado a los intereses del neoliberalismo. 

 

Para el año 2009, el CEI se propuso dar seguimiento al tema de la cooperación 

internacional, en esta ocasión, ligada al cambio climático. Siendo el trabajo por la justicia, 

en su expresión económica y social, uno de los elementos fundantes de la misión de la 

organización, consideramos de gran relevancia abordar el tema del cambio climático, una 

crisis que en el fondo constituye un asunto de justicia global. Especialmente nos ha 

interesado explorar las implicaciones para la justicia climática que tiene la ejecución de 

proyectos de mitigación o adaptación en países del Sur, financiados con la cooperación 

internacional. Otra motivación para el estudio fue constatar la poca información existente 

en el país, sobre la conceptualización de justicia climática y la manera en que el tema se 

encuentra estrechamente vinculado con otros asuntos prioritarios en los países en 

desarrollo. Por tal razón, consideramos que sería un valioso aporte para los movimientos de 

justicia social en Nicaragua tener a disposición documentación que enriquezca la reflexión 

crítica acerca de los actores que inciden en las condiciones político-económicas globales y, 

por consiguiente, en la crisis climática actual. La importancia que tiene esta temática en la 

agenda de los movimientos sociales se ha confirmado en espacios de encuentro y reflexión 

como son: el VII Foro Mesoamericano de los Pueblos, el Tribunal Permanente de los 

Pueblos (TPP), el ñSegundo Encuentro del Movimiento de V²ctimas, Afectados y 

Afectadas por el Cambio Clim§ticoò, y la organizaci·n del Primer Tribunal de Justicia 

Climática en Bolivia (octubre 2009). 

 

Esta investigación permitió establecer vínculos entre la arquitectura de la ayuda al 

desarrollo y los mecanismos o soluciones propuestas por la Comunidad Internacional para 

responder al cambio climático. A la vez, se evidenció la manera en que las estrategias 

diseñadas para combatir la crisis climática no resuelven el problema, sino al contrario, lo 

aumentan y recrean el espejismo de que se está haciendo algo; mientras por otro lado, 

promueven más injusticia en el Sur.   

 

La metodología utilizada para la búsqueda de información consistió en una investigación 

documental en diversos medios de comunicación, y entrevistas a representantes de 

Gobierno, de la sociedad civil de Nicaragua y  de otros países mesoamericanos. También se 

aprovecharon espacios de encuentro para compartir resultados preliminares y obtener 

retroalimentación: talleres y encuentros de movimientos sociales mesoamericanos. 

 

Un aspecto de gran importancia, al plantearnos la metodología para la recopilación de 

datos, fue la inclusión de perspectivas desde los movimientos sociales y sectores que 

históricamente han sido excluidos en la sociedad, como es el caso de los pueblos indígenas. 

También con este propósito, se decidió realizar un estudio de caso que permitiera un 

acercamiento más directo a la realidad que viven los pueblos y los impactos que tienen en 

sus vidas la aplicación de políticas inefectivas, que profundizan la pobreza e injusticia. 

Estos mismos sectores excluidos son también invisibilizados en las negociaciones a alto 
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nivel que se llevan a cabo en escenarios internacionales, donde se definen los destinos de 

los pueblos y donde las voces de las grandes mayorías no son escuchadas.   

 

 
Personas entrevistadas 
 

Durante la fase exploratoria de la investigación consultamos a las siguientes personas: 

 

Á Gustavo Ruiz ï Biólogo nicaragüense. 

Á Gustavo Castro Soto ï Director de Otros Mundos A.C./Amigos de la Tierra México. 

Á Grace García ï Amigos de la Tierra/Costa Rica. 

 

Posteriormente, se realizaron entrevistas a profundidad a: 

 

Á Rafael Estrada, Club de Jóvenes Ambientalistas, Nicaragua.  

Á Manuel Madriz, Director Específico MDL, MARENA, Nicaragua. 

Á Gonzalo Salgado, Coordinador Red Nacional de Defensa de los Consumidores, 

Nicaragua. 

Á Mario Torres, Director General de Proyectos-ENEL, Nicaragua. 

Á José Luis González, Consejo Regional Diriangén, Nicaragua. 

Á William Rodr²guez, Movimiento Social Nicarag¿ense ñOtro mundo es posibleò. 

 

 

Además de las entrevistas realizadas a estos representantes de la sociedad civil y de 

Gobierno, se compartieron resultados preliminares con la organizaci·n aliada ñJ·venes por 

el Di§logoò, a trav®s de un taller en el que participaron j·venes procedentes de diversas 

regiones del país: Managua, Estelí, León, y Matagalpa. También se aprovechó la 

participaci·n en el ñEncuentro Pol²tico Itinerante de Reflexi·n y Acci·n de la lucha de los 

Pueblos y Movimientos Mesoamericanosò, realizado en Ocotal, Nicaragua, donde hubo una 

mesa de discusión sobre el cambio climático. Estos dos espacios nos sirvieron, por un lado, 

para validar resultados obtenidos en la investigación documental y entrevistas; por otro 

lado, como plataforma para compartir hallazgos del estudio. 

 

 

 Dificultades 
 
La principal dificultad encontrada se dio al intentar conseguir información oficial de parte 

de instituciones gubernamentales. En especial, no pudimos obtener mayores elementos para 

construir un panorama más completo de parte de MARENA, ya que el tiempo de 

entrevista concedido fue muy limitado, lo que no permitió abordar todos los aspectos que 

esperábamos. Por otra parte, conseguir el borrador de la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático no fue posible a través de la vía oficial, se tuvo que recurrir a otras fuentes para 

obtenerla. Esto a pesar de que la Estrategia fue solicitada formalmente a funcionarios de 

MARENA durante una actividad pública, donde expusieron el trabajo que realiza la 

institución frente al cambio climático. Aunque esto constituyó una limitación, también nos 

                                                 
 Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales. 
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brindó un importante aprendizaje que confirmó la falta de acceso a la información pública y 

la escasa participación ciudadana en la elaboración de estrategias nacionales frente al 

cambio climático. 

 

En el siguiente capítulo de esta publicación, presentamos una introducción al tema del 

cambio climático, donde se definen algunos conceptos básicos y se esbozan iniciativas 

internacionales frente a la crisis. A continuación, se hace una conceptualización de la 

justicia climática, profundizando en las relaciones de desigualdad existentes entre el Norte 

y el Sur.  

 

El capítulo cuatro penetra en las contradicciones en que incurren los países desarrollados 

cuando se trata de cumplir compromisos en materia de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) 

y de la CMNUCC. El rasgo característico en la actuación de los países industrializados es la 

evasión e indolencia frente a la injusticia que representa el cambio climático y sus 

impactos, para los países del Sur. A la vez, se desenmascaran las motivaciones oportunistas 

de los donantes tradicionales, al tratar de incorporar en la AOD los recursos que deben 

destinar para adaptación en el Sur, queriendo obviar el carácter compensatorio que debe 

tener el financiamiento. 

 

Finalmente, tenemos un caso de estudio en Nicaragua: el proyecto hidroeléctrico 

Larreynaga, que se enmarca dentro de los mecanismos del Protocolo de Kyoto. Este caso 

nos permite visualizar más claramente las implicaciones de injusticia que trae para el Sur la 

promoción de modelos de mercado en el manejo de los recursos naturales. 

 

El caso de Nicaragua, además de revelar las transgresiones a las normas que rigen el 

Protocolo de Kyoto y la cooperación internacional al desarrollo, nos muestra una pequeña 

parte de la coyuntura que vive hoy Latinoamérica: nueva colonización en manos de las 

transnacionales europeas. Asimismo, queda evidenciada la complicidad de los gobiernos de 

los países Mesoamericanos, que establecen las prioridades de su gestión conforme a 

estrategias de afianzamiento del neoliberalismo en la región, como el Proyecto 

Mesoamérica (antes PPP), por citar un ejemplo. El énfasis que ponen los planes 

gubernamentales en institucionalizar y fortalecer las visiones privatizadoras de los recursos 

naturales, ejemplifica la colaboración que reciben los grandes grupos de poder económico 

mundial, de parte de líderes políticos en el Sur, que participan de los privilegios obtenidos a 

punta de despojo, exclusión, y muerte.   
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Capítulo 2 

El Cambio Climático 

 
 

 

 

 

 

 

El clima de la Tierra varía de manera natural, principalmente como resultado de la 

interacción entre el océano y la atmósfera, cambios en la órbita de la Tierra, fluctuaciones 

en la energía recibida del sol y las erupciones volcánicas. Sin embargo, las evidencias 

científicas sugieren que el sistema climático se ha desviado muy recientemente del rango de 

variabilidad natural mostrada en los registros paleoclimáticos disponibles. La naturaleza de 

los cambios simultáneos que están ocurriendo y la magnitud de los mismos no tienen 

precedentes en la historia humana, y probablemente en la historia del planeta:
1
    

 

Á En unas cuantas generaciones el ser humano habrá acabado con las reservas de 

combustibles fósiles que se  formaron a lo largo de millones de años. 

Á Como consecuencia, el ser humano ha provocado concentraciones de gases de efecto 

invernadero sobre la Tierra que sobrepasan el máximo alcanzado al menos en el último 

millón de años.  

Á La actividad humana ha transformado casi la mitad de la superficie terrestre de la 

Tierra, con consecuencias muy significativas para la biodiversidad y el clima. 

Á Las áreas de bosques tropicales se han reducido en un 50%. 

Á Los hábitats costeros y marinos están siendo dramáticamente alterados; el 50% de los 

manglares han sido destruidos y los pantanos se han reducido a la mitad. 

Á La extinción de ecosistemas marinos y terrestres está aumentando dramáticamente 

alrededor del mundo. 

                                                 
 Paleoclimatología: estudio del clima de períodos geológicos e históricos anteriores a la invención de los 

aparatos de medición meteorológicos. 
1
 The Committee on Earth Observation Satellites (CEOS). Our changing climate. 

http://www.eohandbook.com/eohb2008/climate_change.htm 

 

La civilización que confunde a los relojes con 

el tiempo, al crecimiento con el desarrollo y a 

lo grandote con la grandeza, también confunde 

a la naturaleza con el paisaje, mientras el 

mundo, laberinto sin centro, se dedica a 

romper su propio cielo. 

 

Eduardo Galeano 
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En las últimas décadas, el cambio climático y el calentamiento global causado por  el efecto 

invernadero, han ocupado un lugar destacado en titulares noticiosos, círculos académicos e 

instituciones de gobierno alrededor del mundo. De igual manera, han llamado la atención 

las negociaciones internacionales multilaterales que se han desarrollado para enfrentar el 

problema y que tuvieron un punto crucial con la firma del Protocolo de Kyoto en el año 

1997. Pero, ¿qué se entiende por cambio climático? Veamos la definición, según la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC, 1992):
2
 

 

ñPor ócambio clim§ticoô se entiende un cambio de clima atribuido directa o indirectamente 

a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a 

la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparablesò. 

 

La CMNUCC distingue entre ñcambio clim§ticoò, atribuible a actividades humanas que 

alteran la composición de la atmósfera, llamado cambio climático antropogénico, de la 

"variabilidad del clima", atribuible a causas naturales, denominado variabilidad natural del 

clima.  

 

En los últimos 50 años, los datos han mostrado una tendencia de incremento en las 

temperaturas: las noches y días fríos han disminuido, mientras que los días y noches 

calientes, y las olas de calor se han dado con más frecuencia.
3
 

 

El calentamiento no se ha limitado a la superficie de la tierra; los océanos han absorbido la 

mayor parte del calor que se ha añadido al sistema climático, lo que ha dado como 

resultado un aumento persistente de la temperatura de los océanos. Con el tiempo, el calor 

absorbido por el océano será liberado nuevamente a la atmósfera, lo que resultará en mayor 

calentamiento de la superficie terrestre a finales del siglo 21. 

 

¿Qué es el efecto invernadero?  
 
Aunque las temperaturas globales han variado de manera natural a lo largo de miles de 

años, los científicos afirman que la variabilidad natural no puede explicar por sí sola el 

rápido incremento en las temperaturas globales que se han experimentado a finales del siglo 

20 e inicios del siglo 21. Las actividades humanas han provocado el cambio climático al 

liberar hacia la atmósfera dióxido de carbono y otros gases que retienen el calor. 

 

Cuando la luz del sol toca la superficie terrestre, ésta es reflectada (especialmente por las 

superficies brillantes como la nieve) o absorbida (especialmente por el agua). La luz solar 

que es absorbida calienta la superficie y luego es liberada nuevamente a la atmósfera en 

forma de calor (radiación infrarroja). Hay algunos gases que retienen el calor en la 

atmósfera, lo que provoca calentamiento. A este calentamiento es que se le llama efecto 

invernadero, y los gases que atrapan el calor son conocidos como gases de efecto 

invernadero (GEI). Esta imagen muestra cómo funciona el efecto invernadero natural. 

                                                 
2
 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

http://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf 
3
 Climate Change 101: Understanding and Responding to Global Climate Change. 

http://www.pewclimate.org/global-warming-basics/climate_change_101 
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El dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), y el óxido nitroso N2O) son gases de efecto 

invernadero que actúan como tales de manera natural, pero éstos son también liberados por 

las actividades humanas. Antes de que los seres humanos comenzaran a emitir GEI, la 

forma en que actuaban en la atmósfera daba como resultado un efecto invernadero natural. 

Sin ese efecto invernadero natural, la superficie de la Tierra sería 30 grados centígrados 

más fría y la especie humana no podría vivir.
4
 No obstante, el ser humano está aumentando 

la cantidad de GEI en la atmósfera, causando mayor calentamiento del que ocurriría de 

manera natural. Los científicos llaman a este fenómeno provocado por el ser humano 

ñefecto invernadero aumentadoò (ver figura en p§gina siguiente). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4
 Cambio Climático. http://www.climnet.org/publicawareness/backgroudsp.htm 
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El dióxido de carbono (CO2) es el principal gas que está contribuyendo con el efecto 

invernadero aumentado. Muchas actividades humanas producen CO2. La quema de carbón, 

petróleo y gas natural son responsable de aproximadamente el 80% de las emisiones de 

dióxido de carbono originadas por actividades humanas. La mayor parte del restante 20% 

proviene de cambios en la superficie de los suelos, principalmente por la deforestación. Los 

árboles, como todos los seres vivos, están formados mayormente de carbono, entonces 

cuando los bosques son quemados, el carbono de los árboles es liberado como CO2. 

 

De acuerdo a análisis científicos, se estima que los niveles actuales de dióxido de carbono 

son mayores que en ningún otro momento anterior, al menos en los últimos 800,000 años. 

A lo largo de todos esos milenios, ha podido establecerse una correlación entre las 

concentraciones de CO2 y las temperaturas globales, lo que está también soportado por 

evidencias geológicas que llevan a concluir a los físicos climáticos, que los cambios en las 

concentraciones de CO2 generarían cambios en la temperatura de la superficie de la Tierra. 

 

Los científicos están seguros de que la quema de combustibles fósiles es la principal causa 

del reciente aumento de CO2 en la atmósfera. Muchos estudios independientes arrojan de 

igual manera evidencias que vinculan la actividad humana con el incremento en la 

concentración de GEI.  
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El Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés)
5
  

señalaba en su informe de 2007 que: 

 

Á Los cambios en las concentraciones atmosféricas de los GEI y aerosoles, cobertura de 

los suelos y radiación solar, alteran el balance de energía del sistema climático. 

Á Las emisiones globales de GEI han aumentado desde la era preindustrial, con un 

incremento del 70% entre los años 1970 y 2004. 

Á El dióxido de carbono es el principal GEI antropogénico. Sus emisiones anuales 

aumentaron cerca de un 80% entre los años 1970 y 2004. 

 

El IPCC concluy· que ñel incremento promedio observado en las temperaturas globales 

desde mediados del siglo 20 muy probablemente (más del 90% de probabilidad) se deben al 

incremento observado en las concentraciones de gases de efecto invernadero de origen 

antropog®nicoò.
6
  

 

El IPCC señaló que las concentraciones globales de dióxido de carbono CO2, metano 

(CH4) y oxido nitroso (N2O) han aumentado grandemente como resultado de las 

actividades humanas desde 1750 y ahora han excedido los valores preindustriales que se 

han determinado a partir de estudios de las capas de hielo que se remontan a miles de años 

atrás. Los incrementos globales de CO2 se deben principalmente al uso de combustibles 

fósiles, otro factor que ha influido en menor medida son los cambios en el uso de la tierra. 

Es muy probable que el aumento en la concentración de metano se deba 

predominantemente a la actividad agrícola y al uso de combustibles fósiles (ver en página 

siguiente gráfico que muestra incremento de concentraciones de CO2 en la atmosfera desde 

1870 a 2000). 

 

Las estimaciones del IPCC indican que la influencia humana se extiende mucho más allá 

del aumento en la temperatura global promedio, afectando otros aspectos del clima: 

 

Á Aumento en los niveles del mar durante la última mitad del siglo 20. 

Á Cambio en los patrones de los vientos, afectando el monitoreo de tormentas y patrones 

de temperatura. 

Á Temperaturas extremas.  

Á Incremento en el riesgo de olas de calor, zonas afectadas por sequías desde la década de 

1970s y la frecuencia de altas precipitaciones. 

 

 

 
 

                                                 
5
 El IPCC fue establecido en 1988 por la Organización Meteorológica Mundial y el Programa Ambiental de 

las Naciones Unidas. Su objetivo es evaluar el riesgo del cambio climático originado por las actividades 

humanas, y sus informes se basan en publicaciones de revistas técnicas y científicas contrastadas. Cuenta con 

el trabajo de más de dos mil científicos provenientes de cien países. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Panel_Intergubernamental_del_Cambio_Clim%C3%A1tico 
6
 The Committee on Earth Observation Satellites (CEOS). Our changing climate. 

http://www.eohandbook.com/eohb2008/climate_change.htm 
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Efectos del cambio climático 
 
Aunque los t®rminos ñcambio clim§ticoò y ñcalentamiento globalò con frecuencia se usan 

indistintamente, hay que aclarar que el aumento de las temperaturas es solamente un 

aspecto del cambio climático. Por lo tanto, cuando analizamos el cambio climático y sus 

impactos es importante considerar mucho más que la temperatura. Los cambios en el clima, 

además de cambios en la temperatura, tienen muchos impactos en la naturaleza y la 

sociedad.  
 

Los modelos climáticos estiman que la temperatura media mundial ha de aumentar en cerca 

de 1.4 ï 5.8º C (2.5 ï 10.4º F) para el año 2100. Estas proyecciones se basan en una amplia 

gama de hipótesis acerca de las principales fuerzas que dirigen las emisiones futuras (tales 

como el crecimiento demográfico y el cambio tecnológico), pero no parten de la base de 

que se apliquen políticas para reducir las emisiones. Aún un aumento de 1.4º C sería más 

impactante que cualquier tendencia encontrada, a escala temporal de siglo, para los últimos 

10,000 años. Esta proyección toma en cuenta los efectos de los aerosoles y los efectos 

retardantes de los océanos. Debido a la inercia oceánica, la superficie de la tierra y la capa 

inferior de la atmósfera se seguirán calentando durante cientos de años aún cuando las 
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concentraciones de GEI dejaran de aumentar en 2100. Se prevé que el nivel medio del mar 

aumente de 9 a 88 cm para 2100.
7
  

 

Muchos de los impactos del cambio climático, anticipados por los científicos, ya se están 

observando, incluyendo el aumento en el nivel del mar, pérdida de glaciares, cambios en 

los patrones del clima, y alteraciones en la disponibilidad y calidad del agua en muchas 

partes del mundo. El cambio climático también amenaza los ecosistemas y la salud pública. 

Los científicos afirman que es muy probable que estos efectos empeoren en las próximas 

décadas. 

 

A continuación mencionaremos brevemente algunos de los impactos que tendrá el cambio 

climático, muchos de los cuales ya están experimentándose: 

 

1) Aumento en el  nivel del mar.  

 

Entre los efectos potenciales del cambio climático, se encuentra el aumento en el nivel del 

mar, que es causado por la combinaci·n de la ñexpansi·n termalò del agua del océano al 

calentarse, y por el derretimiento de las capas de hielo. A la fecha, en su mayoría, el 

incremento del nivel del mar puede atribuirse a la expansión termal. Sin embargo, se espera 

que la causa principal del incremento en el nivel del mar se origine como consecuencia del 

derretimiento de las masas de hielo. 

 

Para finales del siglo 21, si no se reducen las emisiones de GEI, los niveles del mar podrían 

aumentar entre 2.5 y 6.5 pies, dependiendo de cuántas masas de hielo se derritan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
7
 Documento del PNUMA y UNFCCC: Cambio Climático. Carpeta de Información. 

http://unfccc.int/resource/docs/publications/infokit_2004_sp.pdf 
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2) Cambio en los patrones del clima. 

 

Los climas extremos se han vuelto más comunes en años recientes, y esta tendencia se 

espera que continúe en el futuro. El cambio climático tiene un efecto significativo en los 

patrones locales de clima, y estos cambios pueden tener impactos serios en la naturaleza y 

los seres humanos. 

 

 

 
 

3) Amenazas a los ecosistemas. 

 

El cambio climático está amenazando los ecosistemas alrededor del mundo, afectando 

plantas y animales, terrestres y acuáticos. Algunos ecosistemas están especialmente en 

riesgo, incluyendo el Ártico y sub-Ártico, porque son sumamente sensibles a la temperatura 

y se espera que sean los que experimenten el mayor nivel de calentamiento; también se 

encuentran los arrecifes de coral que son muy sensibles a las altas temperaturas del agua y 

la acidez del océano, que están subiendo debido a los niveles atmosféricos de CO2; las 

selvas tropicales son sensibles a los cambios pequeños de temperatura y a la precipitación. 

 

4) El agua. 

 

El cambio climático alterará la cantidad y calidad del agua dulce disponible e incrementará 

la frecuencia y duración de las inundaciones, sequías, y fuertes precipitaciones. Aunque el 

cambio climático afectará diferentes regiones de distintas maneras, se espera en general que 

las zonas secas, se sequen todavía más; y en las zonas lluviosas, lloverá aún más. 
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5) La salud humana. 

 

El cambio climático afectará la salud de millones de personas directamente ï por las olas de 

calor, inundaciones, y tormentas ï e indirectamente ï al aumentar el smog y ozono en las 

ciudades, contribuyendo a la diseminación de enfermedades infecciosas, y reduciendo la 

disponibilidad y calidad de alimentos y agua. Las poblaciones en mayor riesgo son aquellas 

con la menor capacidad para adaptarse: los pobres. 

 

Los GEI que ya están en la atmósfera como consecuencia de la actividad del ser humano, 

seguirán calentando el planeta por décadas. Es decir que es inevitable enfrentar cierto grado 

de cambio climático, lo que significa que los seres humanos tendrán que tomar acciones 

para adaptarse.  

 

 

¿Por qué 2 ºC? 
 
El Informe de Desarrollo Humano de Naciones Unidas (2007-2008) señala que si se quiere 

evitar el cambio climático catastrófico, debe impedirse que la temperatura aumente más de 

2 ºC respecto al nivel de la época preindustrial, para finales del siglo 21. Para esto, sería 

necesario estabilizar el nivel de CO2 en la atmósfera aproximadamente en 450 ppm (partes 

por millón). Si las cosas siguen tal y como el día de hoy, significaría que el mundo podría 

superar el umbral de los 5 ºC. 
8
 

 

A pesar de que el debate alrededor del l²mite de temperatura que puede ñpermitirseò el 

mundo se enfoca en los 2 ºC, cuando se analiza lo que representaría un aumento a ese nivel, 

queda manifestada la total irresponsabilidad e irracionalidad de los líderes mundiales. Pues, 

sólo para mencionar un dato, un aumento de 2 ºC en la temperatura promedio global se 

traduce para el continente africano en 3ï3.5 ºC, esto significaría que 55 millones más de 

personas estarían amenazadas por el hambre, y la escasez de agua podría afectar entre 350-

600 millones más. El Arzobispo de Sudáfrica, Desmond Tutu, expresó al respecto: 

ñEstamos enfrentando un desastre inminente a escala monstruosaé Una meta global de 

2ºC es condenar a África a la incineración y al no desarrolloò.
9
 

 

Un informe de la Alianza Internacional de Universidades de Investigación, que agrupa a 10 

de las más prestigiosas universidades del mundo, dice que el calentamiento en los mares es 

50% mayor al reportado por el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, 

por sus siglas en inglés) en su último informe.
10

 El informe también señala que el aumento 

actual de la temperatura, cerca de 0.7 ºC (respecto al nivel de la época preindustrial),  ya 

está provocando fenómenos extremos del clima, como inundaciones, olas de calor, y 

tormentas, y afecta los patrones de lluvia, la calidad y cantidad de agua y la salud humana.  

                                                 
8
 PNUD. Dos grados separan la esperanza de la desesperación. 

http://hdr.undp.org/es/desarrollohumano/informacion/title,12016,es.html 
9
 Klein, Naomi. Better to have no deal at Copenhagen than one that spells catastrophe. 

http://www.guardian.co.uk/commentisfree/cif-green/2009/dec/17/copenhagen-no-deal-better-catastrophe 
10

 La Nación. Límite de 2° a calentamiento global sería insuficiente. 

http://www.nacion.com/ln_ee/2009/diciembre/16/mundo2195609.html 
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En 2007, el IPCC indicó que ya es inevitable un incremento en la temperatura de 1.4 ºC, y 

el presidente de esta instancia intergubernamental manifestó que incluso un aumento de 2ºC 

podría impactar grandemente a regiones vulnerables.
11

 

 

Los países en desarrollo están pidiendo que el incremento de la temperatura no pase de los 

1.5 ºC, lo que requeriría recortes masivos en las emisiones de GEI y remover grandes 

cantidades de CO2 de la atmósfera (actualmente no se cuenta con la tecnología que permita 

remover CO2 a gran escala). También serían necesarios recortes drásticos en las emisiones 

de CO2 y  cerca de USD$10.5 trillones de dólares en inversiones en el sector energético, 

según datos de la Agencia Internacional de Energía.
12

 

 

Más de la mitad de los países del mundo han expresado que no están dispuestos a aceptar 

un acuerdo que permita el aumento de temperatura más allá de 1.5 ºC, en oposición a los 

2ºC que piden los países industrializados como límite.
13

  

 

Los pequeños países insulares, más vulnerables a los impactos del cambio climático, han 

reiterado que cualquier cifra mayor a 1.5 ºC no es negociable para ellos. Los países más 

pobres han denunciado que los datos científicos indican que un calentamiento que alcance 

los 2 ºC, tomando como línea de base los niveles preindustriales, traería consecuencias 

desastrosas para ellos. Un representante de la Isla de Granada señaló: 

 

ñTenemos dos centros de investigación, uno en el Pacífico y otro en el Caribe. Ambos 

sugieren que un incremento de 2ºC es completamente inaceptable para nosotrosò. 

ñNuestras islas est§n desapareciendo, nuestros arrecifes de corales est§n blanque§ndose, 

estamos perdiendo nuestras fuentes de peces (é)ò.
14

  

 

Es absolutamente insólito observar el regateo que se hace con los límites de temperatura 

ñaceptablesò. Esto demuestra la total irracionalidad en la que ha ca²do la ®lite que gobierna 

el mundo, negociando cifras como si se tratara de cualquier transacción comercial, cuando 

lo que está en discusión es el futuro del planeta. En las negociaciones prevalece el interés 

económico por encima de la vida de millones de personas y de países amenazados 

literalmente con desaparecer del mapa. Los países desarrollados, que se niegan a adoptar 

medidas efectivas para frenar el cambio climático y que siguen priorizando el crecimiento 

económico, actúan como Nerones modernos: incendian el planeta mientras se dedican a 

tocar el arpa. 
 

 

 
 
 
 

                                                 
11

 Ibíd. 
12

 The Guardian. Vulnerable nations at Copenhagen summit reject 2C target. 

http://www.guardian.co.uk/environment/2009/dec/10/copenhagen-climate-change 
13

 Ibíd. 
14

 Ibíd. 
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Iniciativas Internacionales frente al Cambio Climático 
 
En esta sección examinaremos de forma breve y cronológicamente los principales 

convenios internacionales que abordan el clima. Más adelante, nos enfocaremos con más 

detenimiento en el Protocolo de Kyoto (1997).
15

 

 
1979 ï  

 

La Organización Meteorológica Mundial (WMO, por sus siglas en inglés) organizó la 

Conferencia  Mundial del Clima, esta fue la primera reunión internacional que abordó el 

tema del cambio climático. Tuvo lugar del 12-23 de febrero de 1979 en Ginebra, Suiza. 

 

En el evento se presentaron estudios que identificaban a las actividades humanas como la 

causa principal del incremento de CO2 en la atmosfera, trayendo como resultado el 

calentamiento global. 

 

La declaración de la Conferencia destacó la necesidad urgente de aplicar los conocimientos 

obtenidos a la fecha acerca del clima, y convertirlo en un eje transversal dentro de la 

planificación del desarrollo social y económico. El documento también urgía a los 

gobiernos a identificar y prevenir los cambios en el clima, provocados por la actividad 

humana. Otro resultado de la Conferencia fue la creación del Programa Climático Mundial 

(WCP, por sus siglas en inglés). 

 

1985 ï  

 

El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono fue firmado por 28 países en 

marzo de 1985. Los pa²ses se comprometieron a ñadoptar medidas apropiadas para proteger 

la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes que puedan 

surgir de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozonoò.
16

 

Asimismo, el Convenio estipula futuros protocolos y se determinan procedimientos de 

enmienda y de solución de controversias. 

 

1987 ï  

 

El Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono fue adoptado 

el 16 de septiembre de 1987 y entró en vigor el 1 de enero de 1989. Este tratado fue 

diseñado para proteger la capa de ozono, reduciendo la producción y consumo de 

numerosas sustancias que se ha confirmado que son responsables del agotamiento del 

ozono en la atmósfera. Las sustancias que agotan el ozono son aquellas que contienen cloro 

y bromo.
17

  

                                                 
15

 A menos que se indique lo contrario, la información de esta breve cronolog²a fue tomada de ñODA and 

Climate Change Financeò http://odawatch.org/ 
16

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), México. 

http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/estadisticas_2000/compendio_2000/04dim_institucional/04_10_Cooperaci

on_internacional/data_cooperacion/RecuadroIV.10.2_a.htm 
17

 http://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_Montreal 

http://odawatch.org/
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1988 ï  

 

La Conferencia de Toronto sobre Cambios en la Atmósfera impulsó el avance del debate 

sobre el cambio climático y recomendó la necesidad de que los Estados desarrollaran un 

marco global integral para abordar el problema. 

 

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Resolución 43/53, que reconocía al 

cambio climático como un asunto de interés común para la humanidad. 

 

En el mismo año (1988) se creó el Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), fue establecido por la Organización 

Meteorológica Mundial en conjunto con el Programa de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente. 

 

1990 ï  

 

La Segunda Conferencia Mundial del Clima tuvo lugar del 29 de octubre al 7 de noviembre 

en Ginebra, Suiza. 

 

La Conferencia constituyó un paso importante hacia el logro de un tratado climático global. 

El Primer Informe de Evaluación del IPCC se había completado a tiempo para la 

Conferencia. Los científicos y expertos en tecnología que participaron publicaron una 

fuerte declaración resaltando el riesgo del cambio climático. 

 

La Conferencia también publicó una Declaración Ministerial, que fue posible lograr 

después de mucha negociación alrededor de puntos polémicos; no obstante, la declaración 

decepcionó a muchos de los científicos participantes y observadores porque no contenía 

compromisos concretos. 

 

El Primer Informe de Evaluación del IPCC llegó a la conclusión de que el mundo estaba 

calentándose. Hacía un llamado al mundo a emprender de inmediato una fuerte acción 

política y firmes compromisos económicos para reducir el calentamiento futuro. Este 

informe fue fundamental para que Naciones Unidas hiciera un llamado con el objetivo de 

lograr un acuerdo internacional que frenara el calentamiento global.   
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Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) 
 
La Convención fue uno de los resultados del la Primera Cumbre de la Tierra en 1992 (Río 

de Janeiro) y entró en vigor el 21 de marzo de 1994. Fue firmada por 154 países,  a la fecha 

(2009) 192 pa²ses la han ratificado. El objetivo principal de la CMNUCC es ñmantener la 

cantidad de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que evite las peligrosas 

interferencias antropógenas con el sistema climático. Esto ha de suceder suficientemente 

rápido para que los ecosistemas puedan adaptarse, para que la producción de alimentos no 

se vea amenazada y para que el crecimiento económico mundial se mantenga a un nivel 

sostenibleò.
18

 

 

El órgano supremo de la CMNUCC es la Conferencia de las Partes (COP, por sus siglas en 

inglés). La COP está formada por todos los Estados que han ratificado o se han adherido a 

la Convención. Su primera reunión tuvo lugar en Berl²n 1995. Su funci·n es ñpromover y 

examinar la aplicación de la Convención. Evaluará periódicamente los compromisos 

existentes en virtud de los objetivos de la CMNUCC, los nuevos descubrimientos 

científicos y la eficacia de los programas nacionales sobre el cambio climático. La COP 

podrá contraer nuevos compromisos a través de enmiendas y protocolos a la 

Convenci·n.ò
19

 

 

Cada año se celebra una COP, en la que los países que han ratificado la Convención se 

reúnen y debaten cómo poner en práctica los objetivos de la Convención. La  COP podrá 

contraer nuevos compromisos a través de enmiendas y protocolos a la Convención; en 

diciembre de 1997 adoptó el Protocolo de Kyoto en el cual que se detallan los objetivos 

vinculantes en materia de emisiones para los países desarrollados (más adelante 

profundizaremos en este Protocolo). 

 

La división de las Partes de la Convención quedó establecida de esta manera: 

 

a) Anexo I: Países desarrollados, la mayoría miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y economías en transición (países de la 

antigua Unión Soviética y Europa del Este). 

 

Dentro del Anexo I hay 24 países a los que se denomina Anexo II, y se trata de los países 

m§s desarrollados. Estos tienen la obligaci·n de proporcionar ñrecursos nuevos y 

adicionalesò a los pa²ses en desarrollo para enfrentar el cambio clim§tico, de acuerdo al 

artículo 4.3 de la CMNUCC, y deben promover, facilitar y financiar, según corresponda, la 

transferencia y acceso de tecnologías amigables con el ambiente.  

 

b) No Anexo I: Son los países en desarrollo. 

 

                                                 
18

 COP15 Copenhagen. ¿Qué dice la Convención? 

http://es.cop15.dk/climate+facts/actor/%C2%BFqu%C3%A9+dice+la+convenci%C3%B3n-c7- 
19

 PNUMA y UNFCCC. Cambio Climático. Carpeta de Información. 

http://unfccc.int/resource/docs/publications/infokit_2004_sp.pdf 
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Los países que han ratificado la CMNUCC se comprometen a controlar sus emisiones de 

GEI y a preparar inventarios sobre las mismas. De igual manera, deben responsabilizarse de 

sus acciones para limitar emisiones y también deberán participar en el intercambio de 

conocimiento, en estrategias para tratar las emisiones de GEI y para prepararse para los 

efectos de un cambio climático.  

 

La Convención Marco es un acuerdo voluntario, no vinculante para reducir las 

concentraciones de GEI. Establece el principio de ñresponsabilidades comunes pero 

diferenciadasò. Ya que los pa²ses industrializados son los que principalmente han emitido a 

la atmósfera la mayor parte de los GEI de origen antropógeno. Esto ha coincidido con los 

150 años de industrialización de estos países. Por eso, los países industrializados deben 

asumir la mayor parte de las obligaciones, sometiéndose a requisitos más estrictos de 

reducción de las emisiones de GEI y aceptando la responsabilidad de ayudar a los países en 

desarrollo con recursos financieros y tecnológicos. El mapa que presentamos a 

continuación muestra las responsabilidades de emisión de GEI a nivel global.  
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La imagen anterior grafica claramente la diferencia abismal que hay entre los países del 

Norte y el Sur: mientras Estados Unidos y Europa suman 58% de las emisiones per cápita 

en el mundo, los países de Latinoamérica y África, en su conjunto, contribuyen con apenas 

el 6.3% de emisiones de GEI. Los números hablan por sí solos acerca de quiénes son los 

principales responsables del cambio climático y quiénes deben asumir el liderazgo en la 

lucha contra el mismo. 

 

No obstante, los impactos del cambio en el clima lo están sufriendo más quienes menos han 

contribuido al problema. Este otro mapa presenta el número estimado de muertes, por 

millón, que pueden ser atribuidas al cambio climático. Fue elaborado en base a información 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

 

 

 
 

Antes de centrarnos en el Protocolo de Kyoto, es importante mencionar dos conceptos 

elementales que se utilizan al hablar de la lucha contra el cambio climático:
20

 

 

1. Mitigación: Incluye las políticas y medidas dirigidas a reducir o a fijar a través de 

sumideros, las emisiones de gases de efecto invernadero de origen humano. 

 

                                                 
20

 Fundación IPADE. Guía básica sobre cambio climático y cooperación al desarrollo. http://www.fundacion-

ipade.org/ 
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2. Adaptación: Incluye aquellas medidas que permiten minimizar las consecuencias 

adversas del cambio climático. 

 

El IPCC define la "capacidad de adaptación" como la habilidad de un sistema de ajustarse 

al cambio climático (incluida la variabilidad del clima y sus extremos) para moderar daños 

posibles, aprovecharse de oportunidades o enfrentarse a las consecuencias. 

 

 
El Protocolo de Kyoto 
 
Como se dijo antes, la primera COP se realizó en Berlín en 1995. En esta se concluyó que 

las obligaciones asumidas por los países desarrollados no eran adecuadas para responder al 

cambio climático. Por lo tanto, se inició un proceso de negociación que culminó con la 

adopción del Protocolo de Kyoto sobre el Cambio Climático, firmado en Kyoto, Japón, el 

10 de diciembre de 1997. 

 

El Protocolo establece objetivos jurídicamente vinculantes en materia de emisiones para los 

países del Anexo I (industrializados), para detener y revertir la tendencia ascendente en las 

emisiones de GEI que comenzó en estos países hace 150 años (con la revolución 

industrial).
21

 

 

El Protocolo establece metas vinculantes para el recorte de emisiones en 37 países 

industrializados y la Unión Europea. Esta reducción debe ser de un 5%, sobre la base de 

emisiones de 1990. Este compromiso debe alcanzarse en el periodo comprendido de 2008-

2012. 

 

Los países deben alcanzar sus metas de reducción principalmente mediante la aplicación de 

disposiciones tomadas a nivel nacional. Sin embargo, el Protocolo de Kyoto ofrece medios 

adicionales para lograr sus metas, a través de 3 mecanismos de flexibilidad basados en el 

mercado: Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), Implementación Conjunta, y Comercio 

de Emisiones. 

 

A inicios de 2001, la administración del presidente estadounidense, George Bush, decidió 

abandonar el proceso de negociaciones, aduciendo que era demasiado costoso para la 

economía de Estados Unidos e injusto por no exigir recortes a los países en desarrollo. A 

pesar de esto, las negociaciones continuaron y fueron finalizadas ese mismo año en 

Marruecos, con la adopción de los Acuerdos de Marrakech. 

 

El requisito para que el Protocolo entrara en vigencia era que al menos 55 países,  que 

representaran al menos al 55% de las emisiones globales de GEI, lo ratificaran. Esto, 

conforme al artículo 25 del Protocolo que dice: 

 

ñEl presente Protocolo entrar en vigor al nonag®simo d²a contado desde la fecha en que 

hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión no 

                                                 
21

 Ibíd. 




